
Señores accionistas 

Cumpliendo con un deber que me imponen los Estatutos de la 

Compañía Cadal Sociedad Anónima, así como a expresas disposiciones 
constantes en la Ley de Compañías Anónimas, me es grato dirigirme 

a Uds., señores accionistas, en esta Junta General, para informar 

sobre el resultado económico por el ejercicio de 1.980. 

La compaña no ha tenido movimiento económico alguno en es-    

   

para la compañía. 

   

Vittorio Miragtiía Orabona 

Ge Ente, 

Guayaquil 12 de fé6brero de 1.981


